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. Aparece Miércoles y Sábados
        

■   Superior Tíitaal de liste
•JUICIO seguido . por .Elvira -Aparicio

    contra Virgilio Ontiveros sobre
filiación natural de la . menor

i Angélica Aparicio*.

  En Salta á veintitrés dias del mes de
!• Agosto del año mil novecientos diez;

reunidos los señores vocales del Supe.-
• rior Tribunal de Justicia;'para fallar la

I -causa por filiación natural de la menor
■   Angélica Aparicio," el -señor Presidente

  declaró abierta la audiencia.
. Ú?   * En este, estado, el Tribunal resolvió

  pasar á cuarto intermedio para fallar
•e'n seguida-la causa.  

  /En constancia suscribe el señor Pre-
c < -sidente por ante mí de que'doy té.—
; Santos 2o Mendoza, Sirio..
* En Salta, á veinticuatro días del mes
i ' . dé Agosto del año mil novecientos diez,
> ■ reunidos los señores Vocales del S. T..

de Justicia en su salón de acuerdos pa-
í ra fallar esta causa por filiación- natural

fié la -menor Angélica Aparicio, el señor
' Presidente reabrió la audiencia; se ve-
l rificó un sorteo con objeto de establecer
r el orden en que deben fundar su voto,

resultando el siguiente: doctores Figue-
-U? roa, López, Arias-y Cornejo,

El doctor. Figueroa, dijo: - Há venido ]
por los recursos de apelación y nulidad-, ¡
el auto de fecha 1-7 de Julio del -año
Í908, corrisnte á fojas 93 á .fs. 101, pro
nunciado por el juez doctor Bassani, por
•el cual se declara-que el doctor Aguí-,
lar no ha tenido personeríapara actuar

. en el juicio el día 13 fie' Agosto del
año ppdo.—y se rechaza en todas ansí
pártesfia'demanda de filiación natural]
de la.menor Angélica Aparicio, entabla--
dá por doña Elvira Aparicio‘ contra don-.1

  Virgilio Ontiveros, con costas.
:< '.  Tratándose1' en primer término el re-

curso de nulidad, pienso que no procede
por ño liaber- violación alguna de forma
ni' solemnidad . proscripta por las leyes,

  voto porque se rechace. • -
En cuanto al recurso dé apelación

juzgo que debe -confirmarse eh todas sus
  -partes, la sentencia recurrida, pórcreer-
la justa -y arreglada á derecho—voto.

.   en este sentido, cós costas—régulando

los honorarios del doctor Serrey.y apo
derado Alemán, por su trabajó en está
•instancia en la sunia de cien y cuaren
ta pesos-m^, respectivamente. ■

Los demás Vocales del Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado:
-acordada lá siguiente sentencia-.-—

Salta, Agosto 24 deA191O  

Y vistos:—Por- lo que resulta de los I
fundamentos de la votación precedente,
le rechaza el recurso de nulidad ínter-1
puesto; y se confírmala sentencia recu
rrida de fecha 17 de Julio de 1908, co
rriente dé fs. 93 á fs.. 101 vta., con
cós,tas.

’ Sé regulan los honorarios del doctor
Serréy y ,apoderado Alemán, por su tra
bajo en está instancia, en las sumas de
cien y.cuarenta pesos respectiva-,
mente. ■■ ‘

Tomada' razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Ricardo P. Figueroa—A. M. Ovejero
Fernando López—Flavio Arias
—Abraham Cornejo . -  

     

- Ante mí— _
Santos 2o Mendosa,

  E. SO

JUZGADO DEL DR. BASSANI"

JUICIO por escrituración de una bnlet-i
de venta seguido por don Ber-

    n abé Rufino contra doña Ercilia
Ovejero y Saravia.

Y vistos:—Éste juicio por escritura
ción de una boleta de venta, los derechos,
y acciones que le correspondían como
¡heredera de don Juan Facundo Saravia,
otorgada por doña Ercilia Ovejero y Sa
ravia á favor de don José Antonio Peral
ta, suscrita en Puertas el día 10 de Mar
zo del año. 1890, instaurado por don Ber
nabé Rufino contra doña Ercilia Ovejero
y Saravia, la prueba producida y lo ale
gado:     

  RESULTA:

. Que el actor sostiene: Que los seño
res José A. Peralta y José A. Ten rey-
ros compraron á la señora Ercilia Ove
jero y Saravia los. derechos y acciones
que á esta le..correspondían en la tés-:
lamentaría de su padre don Juan Facun
do Saravia, -por la cantidad de cuatro-
'cienlos pesos moneda nacional, que le
fuerón entregados; que no le ha sido po
sible obtener extrajudiciál mente el otor-

gamiento de Ja escritura pública.corres
pondiente,. indispensable ‘para tomar la
participación que le- correspon.de según
las clausulas 2o. y. 3°; del mismo.

Évacuando-el traslado conferido al Sr.
don Valentín Mendez, por su esposa do
ña Ercilia Ovejero y-Saravia; sostiene:
que se'trata de íá venta de los derechos 
y acciones que Je 'correspondían en ,ia
sucesión de su padre natural don J. F. 
Saravia que tal venta es solo una (acción)
cesión de acciones y derechos, art. 1184
nota. A deí C. 0.; que esta cesión que
so dice hecha por ella, no ha podido ser
transferida á don Bernabé Rufino por
.quemó se trata de’ un documento endo.-  
sable; que para que la cesión-primitiva
pudiera .considerarse tal debía ser hecha   .'
eñ escritura publica, por que él valor dé    1
los derechos cedidos’excede de. un. mi    
pesos; que mientras eso no sucediera, no  
ha podido'operarse, transferencia á favor
dé don. Bernabé Rufino; que elUieip.au-  
fiante no tiene acción algún a contra di;
que recien tiene conocimiento de dicha    
cesión y que banca supo/que la compra    
fuera en sociedad; ■ que es inexacto que  
ella haya'recibido un centavo por motivo
de la cesión fie que se trata. -

Abierta la causa a prueba, se produ
ce la "que da cuenta la certificación de

¡fs. 35; y,                   

        CONSIDERANDO:        

- Que el contrato de fs. dos, cuya escri-  .
turación se pide, no' ha sido desconoci
do.porla demandada. <fs. 19), aunque-s    
afirma,.contrariamente á lo que consta'    
en él que no ha. recibido su valor.—Es   .
te, hecho, alegado en su defensa,ha de     
.bido’ ser .pro'bádo-pó’r ella, lo;quehóha
sucedido: exijiendo r'eus fit actor (Doc-
trina’del art. 114 del.Cód. deProcedi-
miento). . • '  

Adercás, habiendo sido' judicialmente   
reconocido < por la demandada^ la que
tampoco la había negado ai-contestar la      -
demanda .(Art. 110) su firma, puesta, al  
pie del citado contrato (fs. 33), el cuerpo  
del instrumento'también ha quedado re-  
conocido.—Este reconocimiento’ dé la fir-
ma'obliga á la.que-lo hizo á demostrar   \

] la-falsedad dél contenido'—art; 1028 del
, Gód. Civil—S. C. N.Y;. 55 pág. 262—0.
I do A. de la O. F./S.~'4°. t.-l°. Pág. 204).

Tampoco ha comprobado la demanda-:   ;
da que el valor dé lo - vendido• sea supe  
rior á uñ mil.'pesos moneda nacional, co-     U
molo afirma-^-Pbr el contrato consta que  
la venta se ha hecho por cuatrocientos
pesos, la.primera y por- novecientos 1a se--   
gunda—En consecuencia, interpretando
el art. 1184 inc.. 6% ,éh casó 'contrario  

correspon.de
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sido pagado (art. 1461). Es, por otra par
te,-sabido que los créditos en caso'de ser
lo esto, pueden cederse contra la volun
tad del deudor (art. 1459).

Con la cesión hecha1 á favor del actor;
este ha quedado colocado en las mismas
condiciones en que estaba su, pedente,
puesto que ha adquirido-no solo él dere
cho cedldoj sino la facultad de poner en
movimiento ese derecho/ sea pára hacer
lo- declarar cuando es negado, sea para
adquirir la ‘cosa á que va unida.
No se.tratade un derecho inherénte¿á la

persona, por lo’ tanto, contramínente á
lo sostenido por lá parte demandada, el
actor tiene acción para iniciar este jui
cio en lajprmaque .lo ha hecho (Doctri
na del art. 1434 citado). ' • '

La manifestación ’del señor Peralta de
que la compra la ha hecho á-médiáscon
el> señor J. A. Teñreyros, que consta en

•el citado documento, no modifica en nada
Jas relaciones creadas entre él y Ja de
mandada, (Disposiciones legales citadas).

Que en cuánto á las diligencias pro
batorias' que - se han pedido, antes 'ele
abrirse la chusa á-prueba, es inexacto
que la demandada no haya tenido noti
cia, puesto, que en la copia que se. le ha
pasado al corrérsele el’ traslado consta
ese pedido (fs. 7 á 9).—El auto-de fs. 26
en el cual se tiene por reconocida en re
beldía'. del señor J. A.' Peralta la firma,
puesta’ en el citado documento, ha sido
consentido, por- el representante de la de
manda, doctor .Erías, lo mismo que el re
conocimiento expontaneo de fé£5, por lo
tanto no puede, eñ el alegato, observar
esas pruebas. ’(Art.;250 delO. de P.)’

Por todo lo’ expuesto, no habiendo ne
gado la parte demandada la" necesidad
de elevar á ‘escritura pública el citado
contrato á fin de que sur'ta todos los efec
tos leg'áles (art( 110 inc. Io.- del C. de
P.), juzgando en definitiva, resuelvo: Ha
cer, lugar á la presente demanda, por es
crituración del contrato dé fojas -dos, ins
taurada por don Bernabé Rufino contra
■doña. Ercilia Ovéjero.y Saravia.-En con
secuencia condeno ,á la demandada á
otorgar la escritura pública correspon
diente, dentro dedos quincé.días siguien
tes al de la notificación de lá presente,
bajo pena de resolverse la obligación en
el pago de pérdidas é intereses. Sin cos
tas por no haber sido pedidas.—Hágase
saber, repóngase los sellos y- publíquese
en el‘«Boletín Oficial»:      

     Salta, Agosto. 2'4 de 1910.

A. -Bassani ■
."Ante mí —

' Zenón Arias.  
         E.S.    

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S

JUICIO, sobre cumplimiento de un con
trato .seguido por, José Caffaro

  . contra Bernardino Massafre.

  tenemos, que siendo inferiores los dere
chos cedidos, á;mil peses, no' era necesario

    hacerlo por‘escritura’ pública/ sinó que,
simplemente por escrito, conforme con la.

    regla-general establecida por el árt. 1454.
La venta -es un contrato consensúal-

q.ue queda concluido, por el consentimien-
  to en-la cosa.y el precio.—El contrato

está/’perfecto y consumado, lo que falta
son las consecuencias que nacen -de él; la.
entrega de la cosa y elpago del precio

  (arts. 1323 y 1341 del-C. 0.)—No, puede
    esto confundirse con el dominio que solo

se adquiere-con lá-tradición.
  En el presente caso, la demandada ha

   vendido á- don José A. Peralta todos Jos
   derechos y acciones'que le corresponden

como heredera def finado don-Juan Ea-
cundo Saravia. Derechos-y acciones'que'
& su- vez el señor .Réralta, titulándose
socio; en esta operación.con don José A.

  Ténreyros, venden á don Bernabé Rufi
no-por .el precio de novecientos pe'sos

   .moneda nacional.—    
• Estas operaciones han podido, efectuar1

    se sin necesidad dé la entrega délos.bie-
    nes, cómo' lo sostiene la.parte demanda-,

  da, puesto que no se han vendido cosas
  determinada. Basta entregar el--título

ó dar nna constancia em la que se acre
díte la ■ cesión eñ forma legal.—Los de-
redñtís y acciones pueden transmitirse
indefinidamente, Ja ley.no les pone traba
ninguna (art. 1434). Las cosas corporales
se venden, por que el dominio - se puede
transferir- dando la -posesión, material;

  pero lás incorporales, como los ‘derechos’
y acciones, se ceden/poniendo al cé.cio-

  nario en él mismo lugar del ‘cadente.
En eívsu puesto da que;el aludido con1

.trato estuviese comprendido .en alguno
..dé los casos previstos .por los arts. 1455
y 1184 inc-, 6o. del citado Código, en que

  es ’indispensable h’aeerlo por escritura
pública, tendríamos que ha quedado con-

     luido.como un Contrato en que -las par-,
    tes ss han obligado á haper escritura,pií-
    blica»(art; 1185) obligación qué la de-'
  mandada no puede, eludir, su pena-de las

condenaciones impuestas ' por el art.
  1187.— " ' -

Que las disposiciones relativas á la
      cesión de créditos; no son aplicables al

.caso súb-judice, como; lo - sostiene Ja par-
  te' demandada, por cuanto no hay deudor

cedidp,-siñó los relativos ú la .compra
   venta-(are. 1434—Machado. Comentarios,

al C. C., t. 4°.pág. 163—Cam. de A. de
  la GF., 8. ,3o. t,. 6°f, pág,. 102)’.

, Por estqs misinos y por el sólo hecho
  de constar en el mismo, instrumento-él
  segundo ' contrato, que reüné todas.las

condiciones, para serlo, no puede concep-
tuavsé un endoso, ¿.como lo sostiene la
parte demandada art. 624 del C. dé-C.

Esta parte sostiene, además* que ha
sido indispensable la notificación -á ella

  de la venta ó transferencialde los dere-
  chos y, ecciones/lo que no es-exacto pór

    las tazones expuestas y por que el alii-
   dído contrato’no contiene obligaciones

recíprocas,, desde que el precio ya había

Salta, Setiembre 26 de 1910

Y visTOSí-r-Est". demanda seguida por  
don José Caffaro contra don Bernardi-  
no Massafre, .por cumplimiento de con
trato y por cobro de pes.os un mil. dos-  
cientos pesos m^.', los hechos en que se-
funda la demanda, la contestación dada,  
por el demandado, la prueba producida
y lo alegado—  

       CONSIDERANDO:     

* Qué dos son las acciones ..intentadas
por el Sr.-Caffaró, la primera, demanda
ppr cumplimiento del contrato de fs. 3'y  
la segunda, por cobro de la.suma de un-
mil doscientos pesos .- .  

Que según resulta de la prueba acu
mulada en estos autos, el Si’. Caffaro,
no ha comprobado los extremos del artr.-
-12’01 del Código Civil,' puesto que la   
prueba .testimonial por él producida no
nos demuestra de una 'manera acabada
y completa los hechos en que funda su
primera acciór*esto es, que el Sr. Mas-    
safre ño le proporcionó el material para  
concluir¡cpn el trabajo convenido, ni el  
dinero prometido, y digo que esto no está,
suficientemente comprobado,, porque las
declaraciones de .los testigos Juan Lon
go, (fs/18), Pedro-Baldi, (fs. 41 vta.), Ci
ro Pince, (fs. 43, y Calixto Narvaez,£(fS:
46), no son concordantes, claras-y preci
sas, en cuanto á los Ííechos sobre-que de
ponen y á su pleno conocimiento, igno
rando Juan Longo y Pedro Baldi el he-*-
cho invocado por el actor como base
irincipal de su demanda; esto es, que el
señor Massafre,. no le dió el material y
dinero convenidos. >

Que en-cuanto á ese hecho se., nota,
que las declaraciones de los testigos
Piñce y Narváez, se contradicen, por
que según lo afirma el primero, ése  
hecho sucedió á finés de Febrero, con
fesando luego que él dejó de trabajar  
cóñ el -Señor Caffaro ..á ‘ mediados de
Febrero en-que se vino á. ésta ciudad,  
de manera que depone sobre un hecho
que no conoce, por la presencia y co
nocimiento . propio, por consiguiente
surge la yehem'enté presunción, de que
ese testigo, no’ habla por ciencia y co-  
nocimiento propio, dé .dónde .resulta
que su declaración carece de valor le
gal respectó .á ese hecho é igual ob
servación corresponde: establecer, res-  
pecto á. este punto, por lo que'hace á  
la declaración del testigo Narváez*.  
p’ués que* si éste confiesa que en Mayo
dejó de ser empleado de! señor Caffaró    
y ápsa fecha hacíán ya cinco meses,
puiere decir* ó declara sobre un hecho  
que no conoció personalmente, ó que
antes de- Febrero, aquél sucedió, de aquí
pués la visible contradicción y la falta
de-valor legal de esas declaraciones.

Bien, pues; no está justificado-el he-  
chq primordial, base de . la demanda,.   
porque el actor no ha comprobado, que  
debido á que el. señor Massafre no le  
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proporcionaba- para la terminación’ de
•la obra locada1-'los materiales y el di
nero. convenidó, ,iü ‘ha-ofrecido cumplir
con su obligación, (art. 1201 del C. 0.)
tampoco se prueba ese hecho, por la-
absolución deposiciones del reo.

Empero, ¿si el actor no puede de
mandar,el cumplimiento del contrato de

  fs., 3, por las-razones anotadas,- pierde.
  su. derecho.á cobrar el justo valor de

los. trabajos realizados?-^Sentar esta
cuestión, es ,desde luego, entrar á cono-'

    cer sobre, la procedencia ó improceden
cia de la acción.por cobro de pesos.

Estamos por la*’ negativa, esto es,
  porque ese derecho no se- pierde sinó

cuando expresamente estuviere conve
nido ‘en el ^contrato, por las siguientes
consideraciones:    

Existe un principio consagrado por
  nuestra ley civil, que ño solamente la,s

obligaciones nacen de los contratos, si
nó qué pueden reconocer otras fuentes,

'otros orígenes y causas. Así pues, se ha
establecido que: «No hay obligación-sin
causa, es decir, sin que sea derivaba de
uno de los' hechos ó de uno de los actos
lícitos ó ilícitos,- de las relaciones de fa
milia-ó‘de las relaciones civiles». (Art.,
499 0. 0.).

Ahora, bien; ¿sería jus toque compro
bado pomo está, que el señor Oaffaro' ha

  ejecutado ó ha hecho obras de albañile-’
  ría, en propiedades del Sr. Massafre, co

mo este mismo lo- reconoce,'aquel por el
  hecho de no poder demandar el cumpli

miento del contrato de fs. 3, -no pueda
demandar se le dé el valor de los' servi-
cíos- - prestados? ¿Sería' lícito, sería de
justicia, que Massafre se valiera dé aque
lla circunstancia para enriquecer-su pa
trimonio ’ con perjuicio de Oaffaro?

«Si uña persona,—dice Ortoláñ, ci-,
  tado por el coodificadoy- én la nota al

    art. 499, C. C.—encuentra que tiene
■por una circunstancia cualquiera, lo-

    que pertenece- á otra, ya voluntaria, ya
involuntariamente, el principio la.razón
natural deque ninguno debe enriquecer
se con perjuicio de otro, y de que hay obli
gación de restituir aq'uello con qiie se ha
enriquecido, nos dice también que-hay en
esto ón hecho causante de obligación».
Y si en el- contrato-dé fs. 3, ño sé Ha es-
tablecido. cláusula,alguna, que ya .sea por
abandono ú otra circunstancia, el señor
Oaffaro perdería todo derecho, sinó hay
plazo paira el cumplimiento dé obliga
ción, es; fuera de duda que él señor Mas-

  safre,. no debe tíi puedo-resistir á pagar
al señor Oaffaro el justo"valor dejas
obras reali jadas, para no violentar aquel
principio de que «nadie-debe eñriquerse

  con lo ajeno»..  
Que los jueces ante todo, deben inspi

rarse para hacer, en la verdadera y úni-
  ca justicia que de aquí surge, aquella
   doctrina expuesta por Marcadé, de que
  los efectos de la obligación son'indepen

dientes' y regularmente nacen sin que
  haya ningún contrato, así como podrá

existir sin que> haya ningún efecto de obli-

gación, y sí algún efecto hubiera, no se
ría- como efecto del .contrato, sinó como
efecto de la obligación» la cual siempre
habría producido ese efecto, aunque no
tiene el contrato por principio. (Tomo
IV. ns. 46.0 y 461, citado por el codifica
dor). •
' Que la obligación .que' nace de -los
trabajos realmente realizados-por Galfa
ro, reconoce efectos, que independientes
del contrato pueden ser demandados, por
que la. ejecución de esas obras, en parte
ó en el todo, créa derechos y obligacio
nes personales.

Que eñ cuanto á la suma de trescien-.
tos pesos demandados por otros trabajos,'
deben ser- desestimados por no estar com
probados! hecho que lo pudo originar.

Por estas breves consideraciones, dis
posiciones legales recordadas, juzgando
en definitiva esta demanda entablada por
don José Oaffaro contra don Bernárdino’
Massafre,    

RESUELVO:

• ■ Io. Rechazar la-demanda por cumpli
miento del contraté de’fs. 3;—2o. Recha
zar la partida de trescientos pesos m^.
que el' actor demanda'en el segundo -pun
to, de su escrito de demanda de f¡ 1.—
3°.. Aceptar la demanda en cuanto al co
bro de los trabajos que ha realizado el
señor Oaffaro, cuyo valor será "determi
nado por peritos, tomando en cuenta pa
ra la fijación del precio', las cláusulas del
contrato, dé-fs. 3 y descontarse las sumas
que se comprobare y..estuvieren compro
badas y entregadas por Massafre al Sr..
Oaffaro, á cuenta dé sus'trabajos.—Sin
costas.  

Tómese razón y previa reposición de
sellos, notifíquese y dése copia al «Bole
tín Oficial».    

       Julio Figueuoa S.
Ante'mí:  

    David Gudiño.
  E. S'    

JUZGADO DE, PAZ LETRADO •

    Salta, Setiembre 3 de 1910.

Y vistos:—Las excepciones de inhabi
lidad de título, novación, nulidad de la
ejecución; pago, parcial por cobro de al
quileres y. litis pendencia, opuestas -por
el ejecutado don A. Néstor Medina en es
ta ejecución seguida por .el Dr. Mariano
Benitez; lás pruebas producidas y 1Ó ale
gado'sobre su mérito; los autos llama
dos; y              

        
CONSIDERANDO:   

' La lectura-de estos obrados, no puede
menos que causar una penosísima impre
sión en el ánimo de-los jueces, por ..cuan
to, pone de manifiesto la impotencia dé
láleypara_ evitar la promoción de inci-1
dentes, como él. que nos ocupa, median-1

"te* él ejercicio de acciones consagradas
para salvaguardar derechos’, incontesta
bles, y hb para satisfacer obcecasiones'
incomprensibles. Es 'el caso de afirmar
'con toda-propiedad, que el ejecutado se
ha. enseñoreado en lo que se • ha dado en
llaman chicána legal.,        

Veamos.: las ‘excepciones de inhábili-  
dad dé títulos, novación y nulidad. de la  
ejecución,'autorizadaspor etaít. 4d9Jin-  
cisos 4°. y 10, y el art. 450 fiel Código
de Proc. en lo O. y C., se fundan en que
la* presente .ejecución se sigue por canti
dad Jliquida, pues, que habiéndose recia-  
mado al deducírse la acción, los alquile
res á razón dé quince pesos ’($< 15) men
suales, 'se ha modificado este precio en   
la réplica áJá contestación'de la fieman-  
da fijándolo énjZóce pesos ($12). .Basta-  
la sola enunciáci’ón del fundamento dé
los medios-de defensa_ invocados por el  
ejecutado, para demostrar cuan absur-.
do. es tratándose dé las excepciones de
novación y- nulidad.de la’ ejecución, por
cuanto, la1 primera de éstas, s’ólo admite  
cómo razón de su existencia,"transforma-
ción .de úna obligación en otra’ (art. 8Ó1:   
del Cód. Civiraut, edic.), y la segunda,   
únicamente puede fundarse 'en la viola-    
ción de las formas que la. ley. establece
para- las ejecuciones (art. 450-del Cód. de
Proc.en lo 0. y O.), y pues que en.el cá-
so «sub judice»' se. han observado las es-1  
table'cidas én él Título XIV del Código
últimamente citado. En cuanto ala.ex:  
cepción de inhabilidad de titulo; si bien,   
la causa de ser cantidad ilíquida la qiie    
comprende la acción deducida; es' bástan
te para .fundar -aquél 'ihedio d,e defensa,  
en la presente ejecución no hay’tal cusa  
habiéndose . determinado.. perfectamente
por la parte ejecutante, que el ejecutado
adeuda los'alquileres vencidos desde-el 
día cinco de Marzo-del año mil hovecién^    
tos nueve hasta la fecha dé iniciado el 
presente .juicio, y en cuanto-álprecio de   
alquiler, se fia fijado én do'ce pesos ($ 12)  
mensuales eñ la réplica del ejecutante'
á la contestación del ejecutado, s;n qúe
la modificación hecha en talocasión, al   
precio indicado- al prepararse la acción
ejecutiva sea causa para considerar ili-

‘quida la deuda cuyo, pago se'reclama del
ejeta'cudó, ni para decir que.hay plíts pe-  
tííig, contrariamente -á Jo .qué pretende
el deudor, dado qué, ha sido en tiempo  
oportuno, es decir,, en una sola Audiencia
á la que él ejecutado eóncurriópara con
testar á la acéiónReducida én su contra;   
cuando se ha replicado -por el ejecutan
te y modificado el precio del alquilen-pri-
meramente fijado; recién después de esa  
audiencia se ha operadoda litis contesta-
lio y habríasé* podido" sosten.er .por el eje-  
cutado que hubo plus petitio en el ejécu-;
tante, si éste 'hubiera modificado, 'dismi
nuyéndola, la cantidad reclamada al. de-,
ducir la acción.      

- La excepción de p.ago parcial auto
rizada por el inc. 7o del'referido art.
i‘449 del Procedimiento, .sé justifica, di-'  
¡-ce el ejecutado, por el hecho; de ha-  

nulidad.de
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sistir .dos, juicios idénticas; de ahi la dis
posición legal citada, que admite la ex
cepción de litis-pendencia en el caso qué
el juicio primitivamente iniciado.se en
cuentre en otro juzgado ó Tribunal com
petente. ’ -

Por estos fundamentos y.fallando en
definitiva, de acuerdo con lo preceptua
do en el art. 459, inc. 1°. del Cód. de
Proc. en lo C. y C.-resuelvo: rechazar las
excepciones de inhabilidad de título,- no
vación, nulidad de la ejecución, pago par-,
cial -y litis-pendencia., opuestas por el
ejecutado don Néstor Medina en.esta eje
cución seguida por el Dr. Mariano Beni-
tez por cobro de alquileres, devengados
por un terreno que le alquila al ejecuta
do, debiendo contarse los alquileres adeu
dados desde él- día cinco de Marzo del
año ppdo. hasta él día de iniciada la. pre
sen te ejecución á razón-de doce pesos ($
12) mensuales, y llévese adelante la eje
cución hasta Hacerse trance y remate de
lo embargado al-deudor. Con. costas á
cuyo efecto regulo el honorario del Dr.
Castellanos en su doble'carácter de abo
gado *y apoderado del ejecutante, en la
suma de' noventa pesos de c) í. ’($ 90)
debiendo pagarse por quien corresponda.
—Hágase saber previa reposición de se
llos y publíquese én el «Boletín Oficial».-

Francisco F. Sosa.

Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
Secretario  

LEY- DE. CRÉÁCffl DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de- Salta, sancionan con fuerza

de      
LEY:

Art. 1.° Desde la promulgación de es
tá-ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.. -

Art. 2.° Se-insertarán en este boletín:
1°. Las. leyes que sancione lá legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. ’         

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo;

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general-todo acto ó do-
cumento-que por las leyes requiera publi
cidad. .    

‘ Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo,’los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y.los-jefes de oficina, pasarán diaria
mente, á la dirección del. periódico oficial,
copia legalizada'de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior. ,

Art. 4.° Las publiCaciones-del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de- cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre' ios miembros- de

, las cámaras legislativas y todas las ofici-
Lhas judiciales ó administrativas de la pro-
'vinci.a.        

bersa iniciado la' ejecución por la.suma-
de ciento setenta y un pesos ($ 171)
.y que ésta ha sido después modificada
por, el mismo ejecutante reduciéndola á

  ciento treinta-y seis pesos ($136). Solo
¿na completa ignorancia de lá ley ha
brá podido inducir al. ejecutado á invo
car tal fundamento, del medio dé defen
sa que consideramos, pero esa ignóran-

  cía resulta inadmisible si tiene en cuen-
  ta que el-éxcepcionante ha sido acom

pañado de letrado (véase acta que ,cor-
-re de. fe. 11 á fs. 12). El. pagó, dice'
el artículo'7-25 del Código Civil (áut.
edic.), «es el cumplimiento de la presta--
eión que ’ hace-el objeto de. la obligación,
ya se trate" de una obligación de hacer
ya de'-una obligación de dar». ’ Las
pruebas producidas _ ép- autos no de
muestran absolutamente.que el ejecu
tado háyá efectuado ningún pago par-

  cial-á cuenta déL crédito reclamado
por el ejecutante: un examen de , las
posiciones .absueltas por este último,

. convence. tanto de la justicia que asis
te al ejecutado, como si ellas no se hu
bieran producido, y' por lo que respecté
ája prueba, testimonial rendida por el

   deudor, carece en absoluto’ -de fuerza
'probatoria, pues qué se trata de un tes-

  tigo único: testis ufáis, testis nullus
y cuya declaración tampoco ofrece nin-

  gún acertó sobre pago parcial que el-
  ejecutado efectuara á cuenta del crédi-

  to que se .le reclama én la presenté
  ejecución; en cambio, el. único recibo

presentado por el deudor y 'que corre
agregado á fe. ■ 5 de autos, acredita que,
aquél' tenía pagado el alquiler hasta el
cinco de Febrero de mil novecientos
nueve, si bien quedaba á su favor la'

  cantidad de tres pesos ($ 3),- quedando
con.ello evidentemente probada la buena
fé del ejecutante que solo reclama los al-

  qúileres devengados desde el cinco' de
  Marzo del año indicado.  

Solo resta ocuparnos dé la excepción,
de litis-pendencia fundada en que el ex-
cepcionante ha dem'andadp ál ejecutante
por el pago, de la.casa construida con su
autorización en el terreno que el-prime-

  ro ocupa como arrendatario del segun-
  do, estimándose el valor de dicha cons
trucción en la suma de 'cuatrocientos cin-

  cuenta pesos ($ 450). Para que prospere
  la. referida excepción, autorizada, por el

art. 449 ihc. 3o. del Cód. de Proc. én lo
  O; y 'C., se requiere, según la jurispru

dencia y’la doctrina,, que existan estas,
dos condiciones: identidad de personas,
y'de causa ú objeto, la ausencia de .cual-

  quiera' desellas,' bastará .para que la ex-
  cepcióa'no’ prospere. El caso «sub judice»
  hó^Ééune’ninguna délas condiciones anor

tadas, pues que en el juicio á que hace
referencia’el ejecutado y que correante
esté mismo juzgado, las partes desempe
ñan distinto rol que en la presente ejecu
ción, y la causan objéto son distintos en

    uno y otro-juicio, de lo contrario, el juz
gado' habría podido rechazar de oficio la

  segunda demanda, porqué no pueden sub

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,' toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley’sé imputarán á la misma.
. Art. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta-, Agosto 10" de
1908.-        

Félix Usandivaras  
-Juan B. Giidiño.

S. de la C. de DD.
OAngel ’Zerda -

Emilio Solivefez •  
S. delS.-  

Departamento de Gobierno.
Salta, Agostó 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial;  

  LINARES
Santiago M. López.

  jScüótiOB
■Habiéndose declarado abierto el juicio  

sucesorio de don Pedro José Avendaño
y esposa, -el señor Juez de-'lA Instancia
en lo* Civil y Comercial, doctor Alejandro
BaSsani, ha dictado él siguiente auto:— 
Salta, Octubre* 17 de 1910.—Autos y vis
tos:-^ Los testimonies presentados y lo
dictaminado por el señor Agente Fiscal,
en su mérito declárase abierto el juicio
sucesorio de los señores Pedro José Aven-
daño y Micaela Gralarza de Avendaño. Cí
tese por edictos que se publicarán duran
te treinta dias en dos diarios con inser
ción eñ el «Boletín Oficial» á todos los
que se, consideren conJ algún derecho á
estas sucesiones,-para que presenten den
tro de este término, haciéndolo valer. A
los efectos de lo dispuesto -en los. art.
602 y 604 del Cód. de Proc., se convoca
á las partes á la audiencia que tendrá lu
gar. el día 25 del. presente mes á horas
10 a.’ m.—A. Bassani—Lo que se hace
saber á los interesados por medio del pre
sente.—Salta,'Octubre 17' de 1910.—Ze-
nbnArias,Strio.    

Salta. Octubre 7 de 1910. Y vistos:
La. ejecución seguida por los señores Vi-
ññales, (Jarcia -y Capobiancó contra don
José Bello y considerando: que. citado  
de'remate el ejecutado, este por inter
medio de su defensor,.Dr. Juan B Gudi- 
ño, manifestó no tener excepción legal
que oponer por tanto, y atento lo dispues
to én el art. 447- - del 0; de P.’ en lo C. y
C. fallo, ordenando se lleve adelante la
ejecución hasta hacerse trance y remate
de los bienes embargados, con costas. Re
púlanse los honorarios de los Dres, Julio 
C. Torino y Francisco M. TJriburu.y don
Francisco Alemán ’comó apoderado, en
las sumas de cincuenta, ciento, cincuenta  
sesenta pesos m/n. lo mismo que Jos, del
doctor Juan B. Gtidiño. .en la suma de
sesenta pesos -“/n-—^V. Arias—Lo que el
suscrito secretario hace saber ál señor
José Bellbj por intermedio del presente,
como lo dispone el art. 460 del Cód. de
P.C.y C,—Salta, Octubre 14 de 1910.—  
M. Sanmillán, Strio.

iniciado.se

